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NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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  ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — ]20 DE JULIO DEL 2017, (16.28) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad 

FELIX MOSQUERA SERGIO REPRESENTAND ECUATORIA ¡GERENTE 
Natural VICENTE OA CÉDULA 1203767428 NA GENERAL BROMIZA S.A 

A FAVOR DE 

I Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquis 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA   

    
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
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DI 3 COPIAS 
N% DORVAO10L44 POCOS 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA BROMIZA S.A. “EN 

LIQUIDACION "eo ocomanonann anno notamos 

(CUANTIA: Indeterminada)...-.-.-.-.-.-.-.-»- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

   
el veinte de julio del dos mil diecisiete, ante el Abogado Xavier Antonio 

Larrea Nowak, Notario Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

comparece el señor SERGIO VICENTE FELIX MOSQUERA, de estado 

civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil; quien actúa en nombre y en representación de la compañía 

denominada BROMIZA S.A. “EN LIQUIDACION” en calidad de gerente 

general. El compareciente de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

capaz para obligarse y contratar; a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

en el objeto y resultados de esta escritura a la que procede como queda 

indicado; con amplia y entera libertad para su otorgamiento, me presentó la 

minuta del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- Sírvase incorporar en el 

registro público a su cargo, una por la que conste una Reactivación de la 

compañía BROMIZA S.A. “EN LIQUIDACION”, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas.- PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene al 

otorgamiento del presente instrumento, el señor SERGIO VICENTE FELIX 

MOSQUERA, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, a nombre y en representación de la 

compañía anónima denominada BROMIZA S.A. “EN LIQUIDACION”, en 

calidad de gerente general, conforme el certificado de nombramiento que 

se agrega; SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía se constituyó 

mediante escritura otorgada el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil, el diez de noviembre del mil novecientos noventa y nueve, e 

 



  

1 mismo año; B) La compañía se disolvió mediante resolución número SCV- 

2 INC-DNASD-SD-1400-29803 dictada por la Superintendencia de 

3 Compañías y Valores de Guayaquil con fecha trece de noviembre del año 

4 dos mil catorce, e inscrita en el registro mercantil del cantón Guayaquil el 

5 quince de diciembre del dos mil catorce; C) La junta general universal de 

6 accionistas de la compañía BROMIZA S.A. “EN LIQUIDACION”, en sesión 

7 celebrada el diecinueve de julio del dos mil diecisiete, resolvió: APROBAR - 

8 LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA BROMIZA S.A. “EN 

9 LIQUIDACIÓN” la misma que fue disuelta anticipadamente mediante " 

10 resolución número SCV-INC-DNASD-SD-1400-29803 dictada por la 

11 Superintendencia de Compañías y Valores de Guayaquil con fecha trece 

12 de noviembre del año dos mil catorce, e inscrita en el registro mercantil del 

13 cantón Guayaquil el quince de diciembre del dos mil catorce; TERCERA: 

14 DECLARACIONES DEL REPRESENTANTE  LEGAL.- Con tales 

15 antecedentes y en cumplimiento a lo dispuesto por la junta general 

16 universal de accionistas de la compañía BROMIZA S.A. “EN 

17 LIQUIDACION”, celebrada el diecinueve de julio del dos mil diecisiete, 

18 declaro bajo juramento: Uno) Queda Reactivada la compañía BROMIZA 

19 S.A. “EN LIQUIDACION”; Dos) La compañía no tiene obligaciones o 

20 contratos pendientes con el estado o frente al sector público. CUARTA: 

21 DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sírvase usted, señor notario, insertar al » 

22 respectivo protocolo, para que queden formando parte de esta escritura; : 

23 copia certificada del acta de junta general universal de accionistas de la Y 7 

24 compañía BROMIZA S.A. “EN LIQUIDACION”, así como, la nota de mi 

25 nombramiento aceptado e inscrito; y, dejo constancia que autorizo al 

26 Abogado Enrique Zambrano García para que a nombre de mi 

27 representada, gestione la aprobación e inscripciones de esta escritura y 

28 realice cuantos trámites legales fueren menester para su cabal eficacia.-f).- 

29 llegibie.- Enrique Zambrano García .- Abogado.- matricula número cero   
BE 

 



1 nueve — dos cero uno cero — dos cero nueve del Foro de Abogados del 

2 Guayas.- Guayaquil".- Hasta aquí la minuta.- Es copia.- La misma que se 

3 eleva a escritura pública para que surta todos los efectos legales. Se 

4 agregan documentos de Ley.- Leida de principio a fin por mí, el notario, en 

5 alta voz al otorgante quien la acepta en todas sus partes, se afirma, ratifica 

6 y firma en unidad de acto conmigo el Notario doy fe.- 

7 

a 8 , 

9 Sorgo Fell Horgura. 
10 SERGIO VICENTE FELIX MOSQUERA 

11 Ced. Ciud. No. 1203767429 

12 BROMIZA S.A. “EN LIQUIDACION” 

13 R.U.C. 0992104430001 , 

L l 

Ab, Marie Lanza Al 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMER? 

06 DANTON DUAMAQUIL 

4 

            

   

este P R1+ 
rubricó, firmó fy sello 
Guayaq| ¡l él 20 lUlio ee 

Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

BROMIZA S.A. “EN LIQUIDACION”, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE JULIO 

DEL DOS MIL DIECISIETE.- 

En el cantón Guayaquil, el diecinueve de julio del dos mil diecisiete, en las 

oficinas de la compañía ubicadas en el domicilio de la compañía, a las 

10h00; se reúne la junta general universal de accionistas de la compañía 

BROMIZA S.A. “EN LIQUIDACION”; con la concurrencia de los accionistas:.- 

- SERGIO VICENTE FELIX MOSQUERA, propietario de 796 acciones, 

ordinarias y nominativas, de un valor nominal cada una de UN dólar 

AMB 

- CARMEN EXELDA DIAZ VILLACIS propietario de 4 acciones, ordinarias 

y nominativas, de un valor nominal de UN dólar americano.-.-.-.-.-.-.- 

Actúa como Presidente ad-hoc el señor CARLOS BAJAÑA SANTILLAN y, 

actúa como secretario de la junta el señor SERGIO VICENTE FELIX 

MOSQUERA, en calidad Gerente General. Las accionistas que representa la 

totalidad del capital suscrito de la compañía, resuelven por unanimidad 

constituirse en junta general universal, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria por tratarse 

de una junta general universal y en la que deberá tratarse y resolverse 

sobre los puntos que formarán parte del orden del día: Aprobar la 

reactivación de la compañía BROMIZA S.A. “EN LIQUIDACION”.- La 

secretaria informa que se encuentra completo el quórum reglamentario por 

lo cual la presidente ad-hoc declara legalmente instalada la junta y abierta 

las deliberaciones. Por secretaría se procede a leer los puntos del orden del 

día: Aprobar la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA BROMIZA S.A. “EN 

LIQUIDACION”.- Toma la palabra la secretaria quien manifiesta que luego 

de las deliberaciones sobre los puntos del orden del día, estaju Ma, POr: 

     

   

INC-DNASD-SD-1400-29803 dictada por la Superintendencia Y 

y Valores de Guayaquil con fecha trece de noviembre del 

diciembre del dos mil catorce; Dos) Se autoriza a la gerente general para 

que otorgue y suscriba la correspondiente escritura pública de Reactivación
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de la compañía BROMIZA S.A. “EN LIQUIDACION”. No habiendo otro 

asunto a tratar, el presidente de la junta, concede un momento de receso 

para la redacción de esta acta, la cual una vez redactada se procede a dar 

lectura; la misma que queda aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para 

constancia las accionistas, la presidente ad-hoc de la junta y la suscrita 

secretaria QUe Certifica... ooticini ITA 

Firmado) SERGIO VICENTE FELIX MOSQUERA, Secretario de la junta - Gerente General - 

Accionista; Firmado) CARLOS BAJAÑA SANTILLAN, presidente ad -hoc de la junta; Firmado) 

CARMEN EXELDA DIAZ VILLACIS, AccloniSta;.-.=menrrncinrr nt r nte rentar e nrtnrrctn 

Certifico: Que el acta que antecede es copia del original que reposa en el libro de actas de 

Junta generales de la compañía al cual me remitiré en caso de ser necesario. 

Guayaquil, diecinueve de julio del dos mil diecisiete.-.omoninoenaneco com enaco tenen tanne me eremaninoemenara 

  

oi Su 
SERGIO VICENTE FElÁX MOSQUERA 
Secretario de la junta 

Gerente General 
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, Registro Mercantil de Guayaquil 
o ADERIORO! ARI 

  

  

: BROMIZA S.A. REGISTRO NERCANIL DK. za Po. 

Guayaquil - Ecuador vensRaLacaiO, 

Guayaquil, Mayo 16 del 2011 
: d 7 ko 2011 

" Señor / 

A SERGIO VICENTE FELIX MOSQUERA- > (ato Rm 3% Y) 

- Ciudad- | SY IY- m 124 

, De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía BROMIZA S.Az, en , 
su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 
misma por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones en los os Sociales de la misma. a 

Como tal, ejercerá individualmento- la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. Som - a 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Abogado S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, el 10 de 
Noviembre de 1999,.1a misma que ha sido inscrita en el registro Mercantil del mismo cantón el 2 

de Diciembre de 1999." 

  

Muy atentamente,     

    

: 3 EPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía BROMIZAW. par S 
: he sido elegido, siendo nú nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadaníN Se 
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NUMERO DE REPERTORIO: 27.729 , 
FECHA DE REPERTORIO: 17/May/2011 

HORA D DE E REPERTORIO: 12:50 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: _que con fecha diecisiete de Mayo del dos mil once, queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BROMIZA S.A. a favor de SERGIO VICENTE FELIX 
MOSQUERA, a foja 43.712, Registro Mercantil número 8.654. 
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REVISADO POR AB. TATIANA GARCIA PLAZA y 
REGISTRO MERCANTIL ) 

DEL CANTON GUAYAQUIL ¿ 

DELEGADA s 

N' 4,397 : 
* CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el Nombramiento de GERENTE GENERAL 

de la compañía “BROMIZA S. A.”, a favor de SERGIO VICENTE FELIX MOSQUERA, es igual al 

documento que se encuentra Inscrito en este Registro, no constando Anotación alguna nl 

margen del mismo, mediante el cual se indique que haya sido reemplazado, Información 

obtenida de nuestra base de datos hasta el dos de Mayo del 1 diecistete.- Guayaquil, 

cinco de Mayo del dos mil diecisiete.- 
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ar Aguilar A 
Istró Mercanttl 
ini Guayaquil 0 
DELEGADO Lo 

¡ CERTIFICO: Que con fecha 15 de Diciembre del 2014, se inscribió la RESOÍMACIÓN. NE. % 

SCV.INC.DNASD.SD.1400.29803, dictada el 13 de Noviembre del 2014, por la Subdirectora de a 

Disolución, mediante la cual se ordena la DISOLUCIÓN por inactividad, de la cámpañía, ._.. ADAL 
“BROMIZA S. A.”.- Guayaquil, cinco de Mayo del dos mil diecislete.- 
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   Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y 

RE P Ú B Ll Cc A D E L E C U ADO R gp Dirección Generat de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1203767429 

Nombres del ciudadano: FELIX MOSQUERA SERGIO VICENTE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/BABAHOYO/CLEMENTE 

BAQUERIZO 

Fecha de nacimiento: 25 DE NOVIEMBRE DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HIDALGO LOPEZ CAROLA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 2000   
Nombres del padre: FELIX GONZALES CARLOS LUIS 
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Nombres de la madre: MOSQUERA MUÑOZ ROSA PRIMITI 

Fecha de expedición: 26 DE AGOSTO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 20 DE JULIO DE 2017 

¿3 
32 
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(8 E N”de 0; 176-039-57270 
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Vigencia' 1 mes o 1 validación desde la techa de emisión Cumplido al plazo o número de verificaciones solícite un nuevo cerlificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en. https://virtual.reglstroclvit.gob.ec 

            

  

                        INN Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

  

  

  

  

  

  

  

  

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA: (eromiza S.A. ) 

SECTOR: [ sOCIETARIO MERCADO DE VALORES [7] securos [7] ) 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 99402 DOMICILIO: GUAYAQUIL 
4 

RUC: ( 0992104430001 ) 

REPRESENTANTE LEGAL: ( BAJAÑA SANTILLAN CARLOS; FELIX MOSQUERA SERGIO VICENTE; ) 
  

CAPITAL SOCIAL: $ 800.000 —) SITUACIÓN ACTUAL: 

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA Y SU PLAZO SOCIAL CONCLUYE EL: 02/12/2049 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES: NO HA CUMPLIDO 

"Siendo responsabilidad del Representante Legal la veracidad de la información remitida a esta Institución, la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros certifica que, a la fecha de emisión del presente certificado, esta 
compañía no ha cumplido con las obligaciones citadas a continuación: 

  

OBLIGACIONES PENDIENTES 
  

La compañia no se encuentra ACTIVA 

  

  

  

  
  

        
FECHA DE EMISIÓN: 20/07/2017 

  

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinfarmacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

CUINA 
C9NN3751273 

  

   



  

UERNTEADELGA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: (_sosoz ) 

No. de RUC de la Compañía: (_ cooztosa3o0os ) 

Nombre de la Compañía: ( BROMIZA S.A. ) : 

DISOLUC. LIQUIDAS. . 
Situación Legal: OFICIO INSC. EN RM J. 

TIPO DE MEDIDAS 2 IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD No. NOMBRE ¡versión | SABIMAL — |[CAUTELARES 
1 0920086081 DIAZ VILLACIS CARMEN EXELDA ECUADOR NACIONAL $420 N 

2 1203767429 — | FELIX MOSQUERA SERGIO VICENTE | — ECUADOR — | NACIONAL $ 7958000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tenlendo 5 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art, 113 párrafo segundo, del mísmo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañla se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". 
Desde luego, el párrafo final del citedo artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respactivo protocolo de! notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabllidad limitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los lloros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 258 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de Jas compañias son solidariamente responsables para con la compañia y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: 03/07/2017 17:01:09 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad Ingresando al portal web 
www.superclas.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: S 

50001351629 
  

03/07/2017 17:00:25   
 



O 

  

  

SOCIEDADES ..de hace bien 
0902104430001 

. E 

y BROMIZA S.A. 

NONISRE CONERCIAL: BRIOMIZA S.A 

CLASE CONTAIMIVENTE: OTROS 

REPREDENTANTE LEGAL FELBCUMOSGQUERA SERGIO VICENTE 

CONTADOR: RUGEL VEGA NELSON ALBERTO 

PEC, INICIO ACTIVIDADES: 10/11/1900 FEC. CONSTITUCION: 0252/1909 

. PEC. IMACRIPCION: 22124909 PECHA DE ACTUALIZACIÓN: 0607/2011 

  Prodncia: UASAS Caria SOAVACIAL Moeagda: TAURO Cludadale: ÚIRAFLORES Gale: AV. CARLOS JULIO 
Número: SA Gdllicio: CENTRID COMERCIAL ALBAMBDEJA Oficina: 127-A Carretoros VIA A DALILE AROSEMENA 

2.7 Rellsrenca vlblcación. OINEICINAL fi. 10 DE ¡limo : ra O VERETIOICHO MRYO Telefono Trabaja: 042202376 

DOMICILIO ESPECIAL: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARAGIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIERADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* MPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

FUE CSTABLOCUNENTOS REGIETRADOS: del 081 al 004 

JURIGDICCION: — YREGIONAL LFFORAL, SURI GUAYAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Ss] 

  

  

  

  

  

  

      

       

SOCIEDADES Je hace bla 
0902104430001 

e 

] ? _ . 
' NOMBRE CONENCIAL: BRÓBIZA 8.A. 

CLABE CONTRIMIVENTÉ: - OPROS 

REPREDENTANTE LEON: FEU MOSQUERA SERGIO VICENTE 
CONTADOR: RUGEL VEGA NELSON ALBERTO; - 

l .. PEC, INICIO ACTIVIDADES: 1011/1908 FES. CONSTITUCION: 0212980 

PEC MECIIPCION: TONANDOD PERCHA DE ACTUALIZACIÓN: 0607/2011 

? 5 ACÍIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMAJEBLES 

DEMMICILICO TRIBUTARIO: 
ronda CURVA Estar UAVALOA Pipogia TADERE Ciaiadalo: VARAFLORES Cale: AV. GARLOS JULIO 

PRO O UA Oc: 127-A Cartzer: VIA A DALLE 

' OBLIGACIONES TIUEUITARÍAS: 

os * ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EM LA FUENTE PGR OTROS CONCEPTOS 
* ANNO RELACION DEPENDENCIA 

? , * DECLARAGIÓN DE IMPUESTO A LA RENFA_SOCIEBADES 

k * DECLARACIÓN DE RETENCIONES ENLA FUENTE 

os * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
Da *IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

AMERTOS: 1 

' CINRADOS: 6 
ae 

e E 
y 

. VIV CAMODMI IS 3 ist Cora Ao 
EC + O INZANCOO 1 poro, e 

Li
 HNYC 000 33 OS U1430    
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Factura: 001-002-000047689 

CD 
20170901041000505 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK , 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901041000505 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 16 DE AGOSTO DEL 2017, (12:27) 

TIPO DE RAZÓN; RESOLUCION NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS- 2017-00002884 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA BROMIZA S A EN LIQUIDACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-07-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20170901041P03001       
OTORGANTES 

NOM SOCIAL 

LUGMANA JAIME JORGE 
PATRICIO 

SOCIAL 

POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE Na, IDENTIFICA: 

POR 5US PROPIOS DERECHOS 0913008714 

A FAVOR DE 

NIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA 

  

  

TESTIMONIO | 
  

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS- 2017-00002884 + 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
    NUMERO DÉ PROTOCOLO:     

Deiaclad 
NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

 



RA Z O N.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo. SEGUNDO 

tomo nota de la Resolución de número SCVS-INC.DNASD-SAS-2017- 7 

00002884 de fecha dos de Agosto del año dos mil diecisiete, suscrita | 

, por la Abogada María Elvira Malo Cordero, Directora Nacional de 

Actos Societarios y Disolución, al margen de la ESCRITURA PUBLICA 

DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA BROMIZA S.A. “EN . 

LIQUIDACION”, otorgada ante el Notario Cuadragésimo Primero del 

Cantón Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Nowak, el veinte de Julio 

del 4año dos mil diecisiete, en esta fecha.- 

F Guayaquil, a 16de Agosto del 2017 

LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

a 
ME NON SOM | | 
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a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 37.116 
FECHA DE REPERTORIO:23/ag0/2017 
HORA DE REPERTORIO: 12:39 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Septiembre del dos mil diecisiete en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
00002884, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 

Disolucion, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 2 de agosto 
del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: BROMIZA S,.A., de fojas 37.611 a 37.622, 
Registro Mercantil número 3.273, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 37116 

A SIERO 

. AR 
.aoe Les Yao yan 

       gs. César Moya Delgado    
Guayaquil, 14 de septiembre de 2017 

RIVISADO POR. L 

N2 0175479   PP
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